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I. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P., y en los términos del poder 

conferido por la parte demandada, se le reconoce personería a la abogada Dra. 

SANDRA COLORADO GARCÍA, con T.P. No. 233.953 del C.S. de la 

Judicatura, para representar los intereses de HÉCTOR ANTONIO LAVERDE 

MENDOZA. 

 

II.  Atendiendo lo preceptuado por los artículos 101 y 110 del C.G.P., se corre 

traslado por tres (3) días a la parte actora de la Excepción Previa formulada por 

la parte accionada y que denominó “numeral 5 de ineptitud de demanda por 

falta de requisitos formales”, para que si a bien lo tienen se pronuncie sobre ella 

y soliciten las pruebas que consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO  

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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